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de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas 
de delitos violentos y contra la libertad sexual, que proce-
de desestimar al interesado la ayuda por incapacidad tem-
poral solicitada al amparo de dicha Ley.

Y ello, en cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Madrid, 8 de agosto de 2007.–La Directora Gene-
ral de Costes de Personal y Pensiones Públicas, P. D. 
(Res. 01-08-1997), el Jefe de Servicio, Juan José Murillo 
Arcos. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 53.796/07. Anuncio de la Subdirección General de 

Asilo por el que se cita a entrevista a I.E.A., 
N.I.E. X-7207869-Z (expediente 052810050002).

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de I.E.A., N.I.E. X-7207869-Z (expedien-
te 052810050002), y dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le convoca en la Oficina de Asilo y Refugio, calle 
Pradillo 40 de Madrid, para que aporte su pasaporte, o 
bien lo envíe por correo certificado, por resultar un trámi-
te indispensable para la Instrucción y Resolución de su 
solicitud de asilo. Comunicándole que transcurridos tres 
meses desde la fecha de publicación de este anuncio, sin 
que se haya puesto en contacto con esta Oficina, se pro-
ducirá la caducidad de su expediente.

Madrid, 31 de julio de 2007.–Subdirector General 
Adjunto de Asilo, Rafael García Gozalo. 

 53.797/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a V.L., N.I.E. 
X-3840825-D (expediente 010807270001).

No habiendo sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y Refugio 
de V.L., N.I.E. X-3840825-D (expediente 010807270001), 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, por el presente anuncio, se le convoca a la 
realización de una entrevista en la Oficina de Asilo y 
Refugio, sita en la calle Pradillo, 40, de Madrid el 3 de 
septiembre de 2007.

Igualmente se informa de que al tratarse de un trámite 
indispensable para la resolución del expediente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la citada 
Ley 30/1992, de no comparecer a la realización de la 
entrevista, y transcurridos tres meses desde la fecha seña-
lada para su celebración sin que se haya puesto en con-
tacto con la Oficina de Asilo y Refugio se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–Subdirector General 
Adjunto de Asilo, Rafael García Gozalo. 

 53.798/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a J.A.Y., 
N.I.E. X-4639802-N (expediente 022810200004).

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de J.A.Y., N.I.E. X-4639802-N (expediente 
022810200004), y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le convoca en la Oficina de Asilo y Refugio, calle 
Pradillo, 40, de Madrid, para que aporte la documenta-

ción original que acredite su nacionalidad, o bien la envíe 
por correo certificado, por resultar un trámite indispensa-
ble para la Instrucción y Resolución de su solicitud de 
asilo. Comunicándole que transcurridos tres meses desde 
la fecha de publicación de este anuncio, sin que se haya 
puesto en contacto con esta Oficina, se producirá la cadu-
cidad de su expediente.

Madrid, 31 de julio de 2007.–Subdirector General 
Adjunto de Asilo, Rafael García Gozalo. 

 53.799/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a A.G.M.D.O., 
N.I.E. X-3892435-F (expediente 012809240022).

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de A.G.M.D.O., N.I.E. X-3892435-F (expedien-
te 012809240022), y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio, 
se le convoca a la realización de una entrevista en la 
Oficina de Asilo y Refugio, sita en la calle Pradillo, 40, 
de Madrid el 3 de septiembre de 2007.

Igualmente se informa de que al tratarse de un trámite 
indispensable para la resolución del expediente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la citada 
Ley 30/1992, de no comparecer a la realización de la 
entrevista, y transcurridos tres meses desde la fecha seña-
lada para su celebración sin que se haya puesto en con-
tacto con la Oficina de Asilo y Refugio se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–Subdirector General 
Adjunto de Asilo, Rafael García Gozalo. 

 53.800/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a G.G.G., 
N.I.E. X-3988653-Q (expediente 012811070030).

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de G.G.G., N.I.E. X-3988653-Q (expediente 
012811070030), y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio, se le 
convoca a la realización de una entrevista en la Oficina 
de Asilo y Refugio, sita en la calle Pradillo, 40, de Ma-
drid el 3 de septiembre de 2007.

Igualmente se informa de que al tratarse de un trámite 
indispensable para la resolución del expediente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la citada 
Ley 30/1992, de no comparecer a la realización de la 
entrevista, y transcurridos tres meses desde la fecha seña-
lada para su celebración sin que se haya puesto en con-
tacto con la Oficina de Asilo y Refugio se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–Subdirector General 
Adjunto de Asilo, Rafael García Gozalo. 

 53.801/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a J.F.L.G., 
N.I.E. X-4095338-G, (expediente 012812080001).

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de J.F.L.G., N.I.E. X-4095338-G, (expediente 
012812080001), y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio, se le 
convoca a la realización de una entrevista en la Oficina 
de Asilo y Refugio, sita en la calle Pradillo, 40, de Ma-
drid el 3 de septiembre de 2007.

Igualmente se informa de que al tratarse de un trámite 
indispensable para la resolución del expediente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la citada 

Ley 30/1992, de no comparecer a la realización de la 
entrevista, y transcurridos tres meses desde la fecha seña-
lada para su celebración sin que se haya puesto en con-
tacto con la Oficina de Asilo y Refugio se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–Subdirector General 
Adjunto de Asilo, Rafael García Gozalo. 

 53.802/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a F.C.T., N.I.E. 
X-3941515-M (expediente 012810170029).

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de F.C.T., N.I.E. X-3941515-M (expedien-
te 012810170029), y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio, 
se le convoca a la realización de una entrevista en la 
Oficina de Asilo y Refugio, sita en la calle Pradillo, 40, 
de Madrid el 3 de septiembre de 2007.

Igualmente se informa de que al tratarse de un trámite 
indispensable para la resolución del expediente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la citada 
Ley 30/1992, de no comparecer a la realización de la 
entrevista, y transcurridos tres meses desde la fecha seña-
lada para su celebración sin que se haya puesto en con-
tacto con la Oficina de Asilo y Refugio se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–El Subdirector General 
Adjunto de Asilo, Rafael García Gozalo. 

 53.803/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a U.G.P., 
N.I.E. X-4124535-S (expediente 012812240032).

No habiendo sido posible practicar la notificación 
en el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo 
y Refugio de U.G.P., N.I.E. X-4124535-S, (expedien-
te 012812240032), y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio, 
se le convoca a la realización de una entrevista en la 
Oficina de Asilo y Refugio, sita en la calle Pradillo, 40, 
de Madrid el 3 de septiembre de 2007.

Igualmente se informa de que al tratarse de un trámite 
indispensable para la resolución del expediente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la citada 
Ley 30/1992, de no comparecer a la realización de la 
entrevista, y transcurridos tres meses desde la fecha seña-
lada para su celebración sin que se haya puesto en con-
tacto con la Oficina de Asilo y Refugio se producirá la 
caducidad de su expediente.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–Subdirector General 
Adjunto de Asilo, Rafael García Gozalo. 

 53.804/07. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a J.P.G.E., 
N.I.E. X-3885981-Q (expediente 0128092000034).

No habiendo sido posible practicar la notificación 
en el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo 
y Refugio de J.P.G.E., N.I.E. X-3885981-Q (expedien-
te 0128092000034), y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio, 
se le convoca a la realización de una entrevista en la 
Oficina de Asilo y Refugio, sita en la calle Pradillo, 40, 
de Madrid el 3 de septiembre de 2007.

Igualmente se informa de que al tratarse de un trámite 
indispensable para la resolución del expediente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la citada 
Ley 30/1992, de no comparecer a la realización de la 
entrevista, y transcurridos tres meses desde la fecha seña-


